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JEFATURA DE GOB!ERNO

Economía y Hacienda

Acueido bT 94*

Tegucigalpa, D, C., 25 de agosto de 1994.

El Jefe de Gobierno.

Ma aplicación, ai A(rttculoN* 105 de las Disposiciones Generales 
Presupueste Genera! de Egresos e ingresos vigente,

ACUERDA:

1*—Amphar el siguiente Renglón:

TITULO 443

HAMO DE GOBERNACION 

PROGRAMA 1-44 

SERVICIOS TIPOGRAFIC08 

BUB^FROGRAMA 9!

SERVICIOS EDITfXtA NACIONAL 

PRODUCTOS DE PAPEL. CARTON E EMPRESOS

C O M T B M 1D O
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Aeaefdoe NO Mf *í a&e, inclusive.—Agosto de í<M. 

AVISOS

SI H PROGRAMA 02

SERVICIOS AERONAUTICOS

EQUIPO PARA COMUNICACIONES, ADICIO
NES Y REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

99-—Adquisición Equipo de Radio ........................... 3.000.00

SUB-PROGRAMA 69

SERVICIOS METEOROLOGICOS

SERVICIOS PUBLICOS

ó.— Electricidad

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 
20.—Combustibles y Lubricantes .....................

1.100.00

1.300.00

I^TUDIO CONSTRUCCION Y MANTENI
MIENTO DE AEROPUERTOS

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 

12.—Combustibles y Lubricantes . . ........................... 4.400 00

26 — Papeles cometíales, cartones y otros 3000.00
- —.3

y-
greao:

-Para atender la Ampliación anterior, ampliase el siguiente In-

SERVKBOS
Imprentas

Común ique&e

L 3.000.00

Q6WALDO LOPEZ A-

T O T A L .......................................................  L 14300 00

El Secretario de Estado en loa Despachos de Economía y  Hacienda, 
por la ley,

CM porÜno N 6 5 e t  M .

' Acuerdo N* 948

Tegucigalpa., D. €*., 25 de agosto de 1994.

El Jefe de Gobierno,

En aplicación a! Articulo 9 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

ACUERDA:

i*—Ampliar ios siguientes Renglones:

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUSUCAS 

PROGRAMA 1^5

SERVICIOS DE AERONAUTICA CIVIL Y 
METEOROLOGIA

SUB-PROGRAMA 94

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 

16. "Combustibles y Lubricantes D 4.50909

y —Las Ampliaciones antedates ae transfieren de los Renglones 
siguientes:

TITULO 4 -12

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

PROGRAMA 1-03 L

SERVICIOS DE AERONAUTICA CIVIL Y 
METEOROLOGIA

SUR-PROGRAMA 41 
DIRECCION Y ADMINISTRACION

PUBLICIDAD.
CION

IMPRESION Y EXCUADERNA-

5.- Publictdad y Propaganda .....................- .....................  L

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENI
MIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE 
EQUIPOS

400.90

14 —Mantenimiento y 
equtpos ................

reparación ordinaria de varios

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 
14.—Productos de Papel y Cartón ...

23.

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION 
ESPECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS 
Artículos, Materiales y Productos Varios n. c.

SUB-PROGRAMA 92 

SERVICIOS AERONAUTICOS 

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

300.00

500.00

1.000.00

-Publicidad y Propaganda
Impresión y Encuademación

200.00 
500 00

Pasa a  fa Página <NP %

CoMcittyg 4cKt?r¿t) NP 356
Resulta: Que aquella dependencia 

en U de noviembre del mismo 
año insertó el siguiente informe 
"El suscrito Contador Vista Según- 
do de ia A'imínistración de Aduana 
y Rentas de Puerto Cortés, en 
cumplimiento del auto que antecede 
informa: Que habiendo buscado en 
nuestro archivo, las Resoluciones 
a que se refiere la solicitud anterior, 
he comprobado que efectivamente 
dicha Compañía, ha pagado erró
neamente el servicio consular en 
virtud de estar exonerados en vir
tud de las Resoluciones existentes 
de acuerdo con el Acuerdo N* 647, 
dándote cumplimiento a  la Ley para 
el Control de Franquicias Aduana 
ras; piden los interesados a  devo
lución de tros mi] setecientos seis 
lempiras exactos ^L 3.796.36), o 
virtud de haber sido cobrados in
debidamente.

Resulta: Que esta Administración 
de Aduana y Rentas no ha inter
venido en el cobro del Servicio 
Consular aludido, ya que otáue 
fueron pagados en los respectivos 
consulados al instante de legalízate 
la Factura Consular, por tanto 
Esta Contaduría Vista, deja al cri
terio del señor Ministro de Eco 
nomia y Hacienda-, aceptar o de
negar esta solicitud".

Resulta: Que una vez devuelto 
el expediente a esta Secretarla de 
Estado, se remitió a lu Dirección 
General de Aduanas y Rentas In
ternas para que emitiera el corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que en la mencionada 
Dirección General la aludida soli
citud quedó inconclusa en virtud de 
no haberse formulado ningún dic
tamen.

Resulta: Que en trece de jumo 
del mismo año el Lie. Rubén Alva
res, en representación de la Cía 
Azucarera Hondureña, S. A., pre
sentó nueva solicitud, pidiendo por 

¡el concepto antes expresado la de
volución de tres mil seiscientos 
cincuenta y cinco lempiras con 
veintiocho centavos (L 3.655.28), 

Resulta: Que admitida la anterior 
so'tcitud se dio en traslado a- la 
Administración de Aduana y Ron 
tas de Fueito Cortés para que enu- 
tierá el respectivo informe, el cual 
fue formulado en 31 de diciembre 
del mismo año, y cuya parte con
ducente a ia letra expresada que 
La Cía. Azucarera Hondureña, 

8. A , operó de acuerdo con la Ley 
al verificar el valor de L 3.655.28 
por concepto de consulares ya que 
dicha Cía, si bien es cierto goz. 
de Dispensas Especiales de acuerdo 
con las leyes de Fomento Indus
trial y Franquicias Aduaneras; es
ta vez al verificar los registros 
de liquidación de las mercaderías 
a que alude en 1& presente soli
citud, no tenían en su poder !a.i 
resoluciones respectivas que la ley 
exige para poder gozar de la co-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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rrespond ente Dispensa Especia!, en 
vista de lo cua-1 la presente solici
tud no procede".

Reso ta: Que una vez recibido 
el expediente en esta Secretaria 
de Estado, se remitió a ia Direc
ción Genera) de Aduanas y Ren
tan Internas para que emitierá su 
d i c t a m e n  al respecto, 
ei cual en su consideración legal 
y parte resolutiva literalmente di- 

"Considerando: Que las pó
lizas arriba citadas fueron liqui
dadas en el año de 1962 y ]& so
licitud fue presentada el 13 de ju
nio de 1963, o sea, después de ha
ber transcurrido ios 120 días que 
estipula la Sección 4.13 de! Códi
go de Aduanas, por lo que no pro
cede acceder a lo solicitado.

Por tanto: Esta Dirección Gene
ral de Aduanas y Rentas Internas, 
en uso de las facultades legales que 
le confiere el Decreto Legislativo 
T<U 6 del 7 de diciembre de 1962, 
en aplicación de la Sección 4.13 dei 
Código de Aduanas, es de opinión 
porque no se devuelva la cantidad 
de tres mil seiscientos cincuenta y 
cinco lempiras, 28/100 (L 3.655.28), 
solicitada por el Licenciado Rubén 
Alvares, en representación de la 
Compañía "Azucarera- Hondureña, 
S. A."

Resulta: Que dado el dictamen 
que antecede, esta Secretaria de 
Estado en once de junio del corrien
te  año insertó el auto que literal
mente dice: "En vista de que la 
Compañía Azucarera Hondureña, 
S. A., presentó a esta Secretaría 
de Estado, la solicitud de devolu
ción N* 88 antes del plazo que es
típula la Sección 4.13 del Código 
de Aduanas, la cual se remitió a la 
Administra-ción de Aduanas y Ren
ta s  de Puerto Cortés, contestando 
ésta que se devolvía dicha solicitud 
por no haber sido presentada en 
su debida forma y que la Empresa 
antes citada debía de presentar lo 
que corresponde a esa Administra
ción de Aduana y Rentas,por sepa
rado, indicando además el Número 
de la Póliza, la  fecha de liquidación 
y  si es posible el Contador Vista 
que la liquidó, siendo preferible 
presentar una copia de cada póliza 
y  un pliego de papel sellado para 
da-rle su correspondiente trámite. 
Debido a los antecedentes mencio
nados, la Compañía Azucarera 
Hondureña, S. A., presentó una 
nueva solicitud con fecha 9 de agos
to  de 1961, o sea fuera deí plazo 
que estipula la- Sección antes men
cionada, la cual enviamos con sus 
respectivo documentos para que 
esa Dire ón General de Aduanas 
y  Rentas Internas, reforme o con
firm e su dictamen".

Resulta: Que en cumplimiento del 
a-uto que antecede la mencionada 
dependencia en veintinueve del mis
mo mes y año evacuó su dictamen; 
manifestando que "con base en el 
Acuerdo 647, del Poder Ejecu
tivo, de fecha 9 de agosto de 1961, 
Resoluciones de Dispensa Especial 
correspondientes emitidas por la 
Secretaría de Economía y Hacien
da, y  Sección 4.13 del Código de 
Aduanas, es de opinión porque se 
devuelva la cantidad de setecientos 
cincuenta y  siete lempiras, 22/100 
(L 757.22), en vez de tres mil se
tecientos seis lempiras (L 3.706.00), 
yo'icitada por el Licenciado Rubén 
A , en representación de la.

Pasa a  ?a páptita NP 3

Viene Je ia página NP I

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENI
MIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE 
EQUIPOS

11.—M antenimiento y reparación ordinaria de equipo
de oficínat ......... ............................................................  L 1.000.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

4.—Papel de Escritorio ........................... ........................... 3.000.00

8UB PROGIMfitA OS

SERVICIOS METEOROLOGICOS

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

6. —Publicidad y  Propaganda.........................................
7. —Impresión y Encuademación .............. ...................

' ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS 
Y EQUIPOS

10.—Arrendamiento de Terrenos ........................................

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MAjNTENI- 
MIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE 
EQUIPOS

13. —Mantenimiento y reparación ordinaria de varios
equipos ...........................................................................

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENI
MIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE 
OBRAS

14. —Mantenimiento y reparación ordinaria de varias
construcciones civiles ....... ..........................................  1.500.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

15.—Papel de Escritorio................................................. .....  600.00
17.—Productos de Papel y Cartón.......................................  1.000.00

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

y —La Ampliación anterior se transfiere dei Renglón 14-Papel de 
'Escritorio, Titulo 4-12 Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas, 
Programa 1-05 Servicios de Aeronáutica Civil y Meteorología, Sub- 
Programa 02 Set-vicios Aeronáuticos.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

por la ley,
Cupertino Núñez M.

Acuerdo N* 951
Tegucigaipa ,D. C., 25 de agosto de 1964.

El Jefe de Gobierno,
En aplicación al Articulo 9 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,
ACUERDA:

1*—Ampliar el siguiente Renglón: '

TITULO 4 14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

PROGRAMA 1-02

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 

SUB-PROGRAMA 04

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 
FRANCISCO MORAZAN

SERVICIOS PERSONALES DE 
PROFESIONALES Y TECNICOS

31.—Diversos servicios personales de Profesionales y
Técnicos ...........................................................................  L 1.000.00

2*—La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 14 Impre
mios, Sub-Programa 01 Dirección, del mismo Titulo y  Programa ai 

pnneipio! abotados.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley,

ChperMno NASez M.

200.00
500.00

400.00

200.00

28.—Adquisición de Equipos Civiles Diversos, n. c............  3.000.00
T O T A L .......................................................  L 14.300.00

.—Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, 
por la ley,

Cüperüno Ndñez M.

Acuerdo N° 949

Tegucigalpa, D. C., 25 de agosto de 1964.

Acuerdo N* 952

Tegucigalpa, D. C , 25 de agosto de 1964 

El Jefe de Gobierno,

En aplicación al Articulo 12 de la-s Disposiciones Generales del
Presupuesto General de Egresos o Ingresos vigente,

ACmtDA:

I*—Crear el siguiente Renglón:

El Jefe de Gobierno,

En aplicación al Artículo 112 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

ACUERDA:

1*—Ampliar el siguiente Renglón:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

PROGRAMA 111

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

SUB-PROGRAMA 91 

ADMINISTRACION DEUDA INTERNA 

ASIGNACION GLOBAL

33 —Amortización Deuda Flotante varios Ministerios (In
cluye deuda años anteriores............................................ _

TITULO 4 14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

PROGRAMA 1-92

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 

SUB-PROGRAMA 91 

DIRECCION

SERVICIOS DEL PERSONAL

117-17 Compensación por trabajos en horas extraordinarias L 700.00

2*—La Creación anterior se transfiere del Renglón 14 Imprevistos, 
del mismo Titulo, Programa) y  Sub-Programa arriba anotados.—Co
muniqúese.

O / LOPEZ A

El Secretario de Enfado  en los Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley.

Cupertino Núüez M.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Vierte de (a %a. página 
CompaiMa Azucarera Hondureña, A  V t S O S
a A"

Considerando: Que para hacer 
un estudio más compieto de la de
volución solicitada, se acumularon 
!as dos solicitudes aludidas, forman
do un solo expediente, del cual se 
desprende que en relación a las 
operaciones aduaneras que nos ocu
pan, fueron liquidadas entre enero 
y  diciembre de 1962, treinta y tres 
pólizas de importación.

Considerando: Que después de 
ciento veinte dias, contados desde 
Ja fecha de la liquidación de cual- 
quier póliza, ninguna persona* tiene 
derecho de hacer un rer'an n 
contra del Fisco, basado en el pago 
de una suma mayor de derecho 
arancelarios, servicios y cargas 
que la adeudada

Considerando: Que entre la fecha 
de la primera solicitud, 14 de mar
zo de 1963, y la correspondiente 
a la liquidación de veintisiete póli
zas de las treinta y tres menciona
das, transcurrieron más de los cien
to veinte dias que indica la ley, 
para tener derecho a hacer recla
mos al Fisco.

Considerando: Que sumadas las 
cantidades pagadas en concepto de 
servicios correspondientes a la seis 
restantes pólizas, todas ellas Encien
den a la suma de setecientos cin
cuenta y siete lempiras con veinti
dós centavos (L 757 22), los cuales 
en estricto derecho deben ser de
vueltos.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto se deduce 
que es procedente acceder en parte 
a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
en aplicación de la Sección 4.13 del 
Código de ARuanas y del artículo 
88 deí Código de Procedimientos 
Administrativos,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva a  la Com
pañía Azucarera Hondureña, S. A., 
la cantidad de setecientos cincuen
ta y siete lempiras con veintidós 
centavos (L 757.22).—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertino XúAez AL

Acuerdo N" 957

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto 
de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1*—Designar la  Delegación que 
concurrirá a  la Reunión de! Comi
té Consultivo del 1CAITI, que se 
llevará a cabo en la ciudad de 
Guatemala, los dias 28 y 29 del 
presente mes, en la f o r m a  si 
guíente:

Licenciado Héctor Nery Pineda, 
Jefe de la Delegación por parte 
del Gobierno de Honduras.

Ingeniero Zacarías Bendecir, De
legado por parte del Gobierno de 
Honduras.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Seeretwrin de! 
Juzgado de LetraB Tercero de 
!o Civii, de! departamento de 
Francisco Morazán. a! público 
en general y para los efectos 
fia ley. hace saber: qu<* con 
fecha diez y nueve de agosto 
de! corriente año, se presentó 
ante este Despacho Jacob Er
nesto Estrada Zapata, casado, 
p<=tudiant*: Manuel Estrada 
Centeno Zapata. Perito Mer
cantil y Contador Público, am
bos de este vecindario, solici
tando títu'o suoletorio 8obree! 
siguiente inmueble: "Un lote de 
terreno situado en e! barrio 
Los Priores de esta ciudad, el 
cual tiene como límites y di
mensiones !as siguientes: a!

cuatro metros ochenta 
y siete centímetros, calle de 
por medio y con propiedades 
de las señoras Gertrudis Zela- 
ya y doña Emilia v. de Soto, al 
^ur, cinco metros quince cen
tímetros, con propiedad del 
Patronato Nacional de )a In-

Ingeniero Miguel Facussé, Dele
gado por parte de la Asociación 
Nacional de Industriales

Licenciado M. Emin Barjum, De
legado por parte de la Cámara de 
Comercio e Industrias de Teguci
galpa.

2°—Hacer del conocimiento de 
la Secretaria de Relaciones Exte
riores el presente Acuerdo, para 
que extienda a los nombrados las 
credenciales de estilo.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Hacien
da por !a Ley,

Cupertino NAAez AL

Acuerdo N° 958

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto 
de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1"—Nombrar para el desempeño 
de los cargos que a continuación 
se detallan, dependientes de la Di
rección General de Aduanas y  Ren
tas Internas, a las personas si
guientes:

NOMBRAMIENTOS

P  M. Ernesto Barón Lupiac, 
Auditor II  en el Departamento de 
Control de la Renta de Aduanas, en 
sustitución de Melquíades García 
G., que renunció.

P. M. Arturo Escobar Nájera, 
Supervisor en la Sección de Alco
holes, Laboratorio y Vigilancia de 
Fábricas, en sustitución de Car
los Vicente Gatindo, que renunció.

(CONTINUARA)

fancia; a! Este, veinte y nueve 
metros ochenta y seis céntima- 
tros, con propiedad de doña 
Merenciana de Laínez, en di
cho inmuebiese e n c u e n t r a  
construido un cuarto de cinco 
metros y cuarenta y un centí- 
metros, por cuatro metros cua. 
renta y siete centímetros, de 
paredes de bahareque, techo 
de teja y piao de tadriüo de 
barro con un cuarto para coci
na, tres cuartos para dormito
rios y un servicio sanitario; to
dos paredes de madera, piso 
de iadriHo de barro y techo de 
teja. Para acreditar tos extre 
moB de su soücitud ofreció et 
testimonio de los testigos: Sat- 
vador Cotindres, Profesor, sot- 
tero; Rafael López y López, 
comerciante, y Juan Antonio 
Zetaya, Perito Mercanti! y Con
tador Público; los dos últimos 
casados, todos mayores de edad 
y de este vecindario y propie
tarios de bienes inmuebles.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de oc
tubre de 1965.

SIXTO AQUH.AH CRUZ,
Srlo.

3 E. 66.

El lnírxscrlto, Secretarlo Ó el Juz- 
gado Segundo de Letras dei depar. 
tamento de Oiancho, ai púbtico en 
genera! hace saber: Que con fecha 
veinte de noviembre ue) corriente 
año, ae presentó a este Despartió e! 
Presbítero don Fáiix Mansueta, 
mayor de edad, ssoerdote cató)ico, 
del domioiiio del puebJo deSslsmá, 
de este departamento, en concepto 
d i apoderado especial de Ja Sooie. 
dad de Frailea Menores de ia Orden 
de San Franoiaco, corporación or
ganizada bajo ias ieyes dei Estado 
da Nueva York, Estados Unidos de 
Norte América, reconocida como 
persona jurídica de Ja BepUbiíea de 
Honduras, por Acuerdo Np 4523, 
emitido ei ocho de mayo de mti 
novecientos cincuenta y dos. por ei 
Poder Ejecutivo de ia República, 
por medio de )a Secretaria de Go- 
bernacián, Justicia, Sanidad y Be* 
neHceneis, soitcitando se Je extien
da Título Supletorio a ia Institu- 
ción Religiosa Sociedad de Frailes 
Menores de ia Orden de San Fran
cisco. de ios bienes urbanos alguien 
tes: Una casa y soiai situada en e) 
centro del puebio de Saiamá, de 
este departamento, que consiste en 
un sotar urbano que tiene veinti- 
oinco varas en cuadro, en donde 
está ubicada una casa, construc 
Otón en parte de bahareqne y en 
parte de adobe, que mide: ia parte 
de bahareque mide de Norte a Sur, 
diecisiete pies y medio, y de Orien 
te a Poniente, trelr.ta y seis pies, 
teniendo anexa una bodega; Ja par 
te de adobe mide: Cuarenta y seis 
pies con nueve puigadas de Nortr 
a Sur, por trece pies con nuevt 
pulgadas de Oriente a Poniente, y 
todo ilnda: ai Sur, con propiedad 
de don José Marta Zelaya, calle de 
por medio; ai Norte, con propiedad 
iedcn Francisco Domínguez; ai 
Orlente, con propiedad de ia Sacie 
dad de Fraiies Menores de ia Orden 
de San Francisco, y al Poniente,

con propiedad de doBa Antonia 
Méndez v. de Romero, calle de por 
medio. Otroaoiar urbano, simado 
en ei mismo puebic de Satamá, en 
ia parte oentrai, que tiene una 
extensión de dieciocho varas de 
Orlente a Poniente por vetanrinm 
varas de Norte s Sur, que "ndaí 
ai Sur, con toiar de Siivano Olive
ra, mediando eaiie; a) Norte, con 
propiedad de don Pablo Obando; 
ai O'lente, con sotar y casa de la 
Sociedad daFraLes Menores de la 
Orden de Sao Francisco, y ai Po
niente, con propiedad de don San
tiago Puerto. Otra propiedad que 
consiste en casa y so ar situada en 
ei mismo p: ebiede Saiamá; ei ao. 
iar mide treinta ptts de Norte a 
Sur, por svssnta y sets pies de 
Oriente a Pouieme. y ei que ünda: 
a) Norte, ecn casa de la aeüora 
Dora Lanza, oaüe de por medio; ai 
Sur, con ia Parroquia de) puebio de 
Saiamá; ai Oriente, con propiedad 
de doüa Petroua Lanza v. de Mu- 
rilio, y al Poniente, con la piaza 
púbiiea dei pueblo de Saiamá. y ia 
casa construida en ei soiar dt sonto 
snteriormente. es con msteriaíes 
ds piedrs, lsdrUlo, cemento y hie
rro. y mide: de Oriente a Poniente 
sesenta y seis pies, y de Norte a 
Sui treinta pies, dividida en varios 
apartamientos, con sus servicios 
sanitsrios y baBo, con luz eiéctrl- 
ce, con techo de iámina de adbesto, 
cieio de cartón comprimido, repe. 
hada por dentro v fuera, debida
mente pintsda, con piso de lsdriüo 
de cemento, teniendo uoa barands 
de hierro con ooiumnss de piedra 
y cemento por ei frente, de Norte 
a Sur, y por el íreote del rumbo 
Oriente a Ponlerte. Lo que se 
pone en conocimiento de! público 
para los efectos de ley.—Jutlcalps, 
24 de noviembre da 1965.

JESUS BONILLA,
Secretario.

3 B y ? F 66.

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de ta 
Sección de Patentes y MarcaB 
d<* Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha vein- 
tiocho de septiembre del año en 
curso, se admitió ta soücitud 
que dice: "Patente de Inven- 
ción.—Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y Ha* 
eienda.—En representación de 
ta Compañía The Procter & 
Gamble Company, una corpo
ración del Estado de O h i o, 
domiciliada en 301 East Sixth 
Street, en ta ciudad de Cincin- 
nati, Estado de Ohio. Estados 
Unidos de América, según et 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado y cuya copia se 
acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte (20) 
años para et invento denomi
nado: "BARRA DB J A B Ó N", 
s e g ú n  la soücitud número 
D-84239 de! 12 de marzo de 
1965 de ta ORcina de Patentes 
de loa Estados Unidos de Amé
rica, Caso D-67 y de acuerdo 
c o n  la Convención General 
Interamerieana de Protección

Marcaría y Comercia!, Decreto 
número 56 de 1935, para to 
cuat se presentan ta Memoria, 
Descripciones. EspeciBcacio- 
nes, Reivindicaciones y Dibu
jos por duplicado, a Rndeque, 
admitida esta soücitud c o n  
esta documentación se te dé e! 
trámite de ley. y una vez paga- 
d o s los derecho respectivos 
conforme a vuestra orden de 
pago para ta Tesorería General 
de ta RepúbÜca, s e otorgue 
dicha Patente de Invención a 
favor de mi representada y ee 
extienda ! a constancia d e 
vuestra resotución, juntamen
te  con una copia de ta Memo
ria. Descripciones. Reivindi
caciones y Dibujos, en confor
midad con ta ley—Tegucigat- 
pa, D. C., veintiocho de sep
tiembre de m i t novecientos 
sesenta y cinco —(f) J o r g e  
Fidel Durón". Lo que se pone 
e n conocimiento del público 
para tos efectos de tey.—Tegu
cigalpa, D. C., 14 de octubre 
de 1966.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ 

3 E. 66.

La infrascrita, J tfe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: q u e  con fecha 
veintiocho de septiembre det 
año en curso, ee adm tió ta so
ücitud que dice: "Retente de 
Invención.—P o d e r Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de ta compañía The Procter 
& Gambte Company, una cor
poración det Estado de Ohio, 
domicitiada en 301 East Sixth 
Street, en la ciudad de Cin- 
einnati, E*tado de Ohio, Esta
dos Unidos de América, según 
et poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
P a t e n t e  de Invención, por 
v e i n t e  (20) años, para et 
invento denominado: "BARRA 
DE JABÓN", según fa solicitud 
n ú m e r o  D-842t9 de! 12 de 
marzo de 1965, de ta Oficina 
de Patentes de tos Estados 
Unidos de A m é r i c a ,  Caso 
D-59 y de acuerdo con ta Con
vención Oenera! Interamerica^ 
na de Protección Marcaría y  
Comercia! de 1929. Decreto 
Np 56 de 1935. para to cua! se 
p r e s e n t a n  ta Memoria, 
Descripciones, Especificacio
nes, Reinvindicaciones y Dibu
jos por duplicado, a fin de que 
admitida esta solicitud con ta 
indicada documentación, se te 
dé el trámite de tey y, una 
vez pagados los derechos res
pectivos conforme a vuestra 
orden de psgo para ta Tesore
ría General de la República, 
se otorgue dicha Patente da 
Invención, a favor de mi re^
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presentada, y ae extienda ta 
constancia de vurstra re so r
ción. juntamente con una co- 
pía de ta Memoria. Descripcio
nes, ReinvindicBCÍones y Di
bujos, en conformidad con ia 
iey.—Tegueigatpa, D. C., vein 
tiocho de septiembre de mit m - 
vecientos sesenta y cinco.—(f 
Jorge Fide) Dutón". Lo que 
se pone en conocimiento de) 
púbtico para ios efectos de 
ley .-Tegueigatpa. D. C., 14 de 
octubre de 1965.

AacaHTmAM.aaCKlvzz
3 E .6 6 .

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta 
Subsecretaría de Economía, 
hace aaber: q u e  con fecha 
veintiocho de septiembre dei 
año en curso, se admitió ia so
licitud que dice: "Patente de 
invención.—P O d e r  Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de ta compañía The Procter 
& Gambte Company, una cor
poración dei Estado de Ohic, 
domicilada en 301 East Stxth 
S treet, en !a ciudad de Ctn- 
cinnati. Estado de Ohio, Esta 
dos Unidos de América, según 
ai poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a so)icita) 
P a t e n t e  de Invención, por 
veinte (20) años, p a r a  ei 
invento denominado: "BARRA 
DE JABÓN", según ¡a soiieitua 
n ú m e r o  D-84240 de! 12de 
marzo de 1965, de ia Oftona 
de Patentes de ios Estados 
Unidos de A m é r i c a ,  Caso 
D-68 y de acuerdo con ¡a Con
vención Genera! Interamerica- 
aa de Protección Marcaría y 
Comercia! de 1929, Decreto 
Np 56 de 1935. para !o cua! se 
p r e s e n t a n  !a Memoria, 
Descripciones, Especificado 
oes, Reivindicaciones y Di
bujos por duplicado, a fin de 
que admitida e s ta  soticitud 
con ia indicada documentación, 
ae !e dé e! trámite de iey y, 
una vez pagados !os derechos 
respectivos conforme a vues
tra  orden para !a Tesorería 
Genera! d e ia  R e p ú b l i c a ,  
ée otorgue dicha Patente de 
invención, a favor de mi re
presentada, y se extienda !a 
constancia de vuestra resotu 
ción, juntamente con una co
pia de ia Memoria, Descripcio
nes, Reivindicaciones y Di
bujos. en conformidad con !a 
tey.—T e g u c i  g a i p a ,  D. C., 
veintiocho de septiembre de 
mü novecientos sesenta y cin
co.—(f) Jorge Fide! Durón". 
Lo que ae pone en conocimien
to dei público para los efectos 
de ie y .—Tegucigalpa. D. C„ 
14 de octubre de 1965,

AFgaaMaaBLdeCháTe*
S E . 66-

La infrascrita, Jefe de L 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha trece 
de octubre de) año en curso, se 
admitió !a solicitud que dice 

Patente de Invención.—poder 
Ejecutivo —Secretaría de Eco- 
nomía y Hacienda —En repre
sentación de ia compañía The 
Norwich Pharmaca! Company, 
una corporación del Estado de 
Nueva York, domicitiada en 
17 Eaton Avenue, en ¡a ciudad 
de Norwich, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según e! poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
soücitar Patente de Invención 
por vonte (20) años, como 
Patente de Reva!¡dación de !a 
Patente Siria Np 1684. a partir 
de! 7 de diciembre de 1963, 
para ei invento denominado: 
"NUBV< S COMPUESTO" QUÍMI
COS. ESTERES A! QUÍMCOS IN
FERIORES DE ACIDO 6, 7-DI-AL- 
CCXÍ (INFERIOR) 4-HIDROXI-3- 
QUINOLINOCARBOXÍUCO", con
forme a! documento adjunto 
de !a Patente Siria Np 1684 y 
a la Memoria, Descripciones, 
Especiñcaciones y Reivindica 
ciones, sin dibujos por tratarse 
de un mero método de proce
dimiento, patente que se pre
senta por dupücado, añn de 
que, admitida esta soücitud 
con los documentos descritos, 
ê !e dé e! trámite de !ey, y una 

vez pagados !os derechos res
pectivos conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesore
ría Genera! de !a República, 
se otorgue dicha Patente de 
Revalidación a favor de mi 
representada por el tiempo que 
e fa!ta para su expiración y 

que se extienda !a constancia 
correspondiente de vuestra re
sorción, acompañada de una 
copia de la Memoria, Descrip
ciones, E-peciñcaciones y Reí- 
vindicaciones, en conformidad 
con )a ley. - Tegucigalpa, D 
C., trece de octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fide! Durón". Lo que 
se pone en conocimiento dei 
público para los efectos de 
ey.—Tegueigatpa, D. C., 14 
de octubre de 1965.

r̂yeniHM Af CáátMZ.
3E . 66.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de !* 
Sección de Patentes y Marca? 
d* Fábric*. dependiente de 1* 
Sub8**ct etaría de E c o n o m i a, 
hace saber: qu<* con fecha die 
cinueve de noviembre del año 
en curso. Be admitió ta solicito" 
que dice: "Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
S<-ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo. Adolfo León

La infrascrita. Jefe de !a Sección de Patentes y Marcar 
de Fábrica, dependiente de !a Subsecretaría de Economía 
hace saber que con fecha diez y siete de noviembre de) año en 
curso, se admitió la sol citud que dice: "Se solicita registro i 
depósito de una m arc  de fábrics.—Poder Ejecutivo.- Secre
taría de Economía y Hacienda.—Yo, Francisco 3. García 
mator de edad, casado, Licenciado en Derecho y de este ve
cindario. en reprearntación de ia Sociedad "Productos Nacio
nales Sociedad Anónima'. con domicilio en !a República de 
E) Salvador. C. A., como lo compruebo con poder que acom
paño, para que razonado me sea devuelto, muy respetuosa 
mente comparezco a solicitar e! registro y depósito de la 
marca de fábrica: "Sumesa",

según clisé que acompaño, escrita en cuaiquier tipo de te
tras, coior y tamaño, y que distingue y protege productos co- 
mo manteca y aceite vegeta!, y que re apiiea o fija en ios 
envases, recipientes, receptáculos, paquetes, cajasyenvo) 
torios que los contienen, p tr medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, placas, marbetes y otras formas y modos general 
mente empleados en la industria y el comercio, para lo cual 
se acompañan les documentos que ordenata ley. Muy res
petuosamente pido: admitir el presente escrito juntamente 
on el poder y demás documentos de ley, a excepción de cer

tificación de otro registro por ser este inicial.—Tegucigalpa, 
D. C., diez y siete de noviembre de mil novecientos sesenta 
y cinco.—(f) Francisco J. García". Lo que se pone en conocí- 
miento dei público para tos efectos de ley.—Tegueigatpa, 
D. C-, 25 de noviembre de 1965.

ARCBHTntA M. M CHÁTZZ
3 y 13 E. 66.

La infrascrita, Jefe óe )a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha die
cisiete óe noviembre del año en 
curso, se admitió la soücitud 
que dice: "Se soticita registro 
y depósito de una marca de 
fábrica. — Poder Ejecutivo — 
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—Yo. Francisco J. Gar
cía. mayor de edad. caBado, 
Licenciado en Derecho y de 
**ste vecindario. En represen
tación de la Sociedad ' Produc- 
t< sNacionalea Sociedad Anóni
ma". con domicilio en la Re* 
púbtica de El Salvador, C. A., 
c  mo lo compruebo con poder 
que acompaño, para que razo
nado me ses devuetto, muy 
respetuosamente comparezco 
a solicitar ei registro y depó
sito de ia marca de fábrica* 
'La Panchita",

Gómez, Abogado, mayor de 
<-dad. soltero y de este vecin
dario, en mi carácter de Apo
rrad o  de ia Sociedad "P^o 
ductos Farmacéuticos, S. A.", 
lomiciüada en México. D. F.. 
según lo acredito con et Testi
monio de ta Escritura Púbiica 
de Poder, otorgada en aquella 
ciudad, eí día veinte de marz - 
te) corriente año, ante e! Beñor 
Cónsul General de Hondura? 
en México y Notario por ta Ley 
d' n Federico Edmundo Poujol. 
documento que se acomp^ñ 
debidamente autenticado, par? 
que una vez razonado en autos 
se me de.uelva, con todo res 
peto comparezco solicitando el 
registro y depósito de la marca 
denominada:

independientemente del tipo, 
t maño y carácter de tas letras 
que !a constituyen, destinada 
para amparar y distinguir un? 
preparación medicinal sedante 
que prepara "Productos Far-

macéutieos, S. A .", la marc? 
se usará de preferencia por 
medio de et quetas apropiada* 
que irán adheridas a los fras
eos o envases que contengan 
et producto que ampara, o im
presa o representada en cajas, 
cartones, envases o envotturas 
en general, o por cualquiera 
otra forma o medios usados en 
el comercio. Marca registrada 
por la Secretaría de la Direc
ción General de la Propiedad 
Industria), títuto de marca nú
mero 83724, el día cinco de oc
tubre de mit novecientos cin
cuenta y cinco. Acompaño los 
documentos exigidos por la 
ley.—Diecinueve de Noviem
bre de mi! novecientos sesenta 
y cinco.—(f) Adoifo León Gó
mez". Lo que se pone en C" 
nocimiento de) púb'ico para )os 
efectos de !ey.-Tegucigaina. 
D. C., 6 de diciembre de 1965.

AaczNnNA M. ns Cnivxz

3 y 13 E. 66.

según eüsé que acompaño, es* 
crita en cualquier tipo de te* 
tras, color y tamaño, y que 
distingue y protege productos 
como manteca y aceite vege
ta), y que se apüca o fija en 
ios e n v a s e s ,  recipientes, 
receptáculos, paquetes, cajas 
y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresio
nes. grabados, etiquetas, pla
cas. matbetes y otras formas 
y m o d o s  generalmente em
pleados en la industria y el 
comercio, para lo cua! se acom
pañan )oa documentos q u e  
Ordena )a ley. Muy respetuo
samente pido: admitir e) pre
sente escrito juntamente con 
e) Poder y demás documentos 
de ley, a excepción de certifi- 
cación de otro registro por ser 
e^te i n i c i a  L—Tegucigalpa, 
D. C., diez y siete de noviem
bre de mi) novecientos sesenta 
y cinco.—(f< Francisco J. Gar
cía". Lo q u e  se pone en
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La infrascrita. Jefe de ia Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia Subsecretaría de Economía 
hace saber; que con fecha primero de diciembre det año en 
curro, ae admitió ia soiicitud que dice: "Registro de Marca de 
Fábrica.—Señor Ministro de Economía y Hacienda — Su Des* 
pacho.—Yo, M. Emin Barjum, Licenciado en Economía, ma 
yor de edad, industrial, soltero y de este vecindario, propieta
rio de ia empresa "Aleohoies de Centroamérica", de e s t e  
domiciiio, vengo a pedir el registro inicia) de ia marca de 
fábrica, consistente en ei nombre: "Ron Ttkal", seguido por ia 
pa abra ' Añejo", en un dibujo en ia parte superior de! cua 
aparecen doa príncipea mayas sentados; en )a parte inferior 
un escodo distintivo con ias leyendas "ACA y alcohole^ de 
Centroamérica'*, con ias patabras "Producto Centroamericano 
42&!L.", "Hecho en Honduras".

MOM T)C
A & 3 4  „

para distinguir: toda ciase de bebidas alcr bélicas en genera! y 
renes en particular; y ia cua! se apiica a los envases, cajas y 
empaques que contienen ei producto, grabándoia. imprimién- 
M*r*sáaaap&nd9Ía, por medio de etiquetas que se Íes adhieren 
y en cuaiquier otra forma apropiada en ei comercio. Presen- 
toe!d isé  y ios demás documentos de ley —Tegucigaipa. D. 
C., primero de diciembre de mi! novecientos sesenta y cinco.- 
(f) M. Emin Barjum". Lo que se pone en conocimiento de! 
púb'ico para ios efectos de ley.—Tegueigatpa, D. C , 2 de 
diciembre de 1965.

ARGENTINA M. DE CHÁVE2
3 y 13 E. 66.

La infrascrita. Jefe de ia Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a Subsecretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha 8 de diciembre dei año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de M arca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. En representación de) 
aeñor Carine Hasbun Hasbun. comerciante, domicüiado en la 
ciudad de San Salvador, República de El Salvador, vengo a 
pedirte e! tegistro inicia! de la marca de fábrica consistente 
en ia paiabra:

VESPORT
para distinguir: ropa confeccionada o a medio confeccionar; 
y ia cua! se apüca a ios artículos y cajas y empaques que ios 
contienen, impnmiéndoia. estampándoia, por medio de mar
betes o etiquetas que se Íes adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se 
razone en !o conducente, ios demás documentos de !ey y el 
ciiaé.** Tegucigalpa, D. C„ 8 de diciembre de 1965—Daniel 
Cáseo L ."  Lo que se pone en conocimiento deipúbiico para 
ios efectos de !ey.—Tegucigaipa, D. C., 8 de diciembre de 
1966.

ARGENTINA M. DE ÜHÁVEZ
3 E 6 6

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace sab?r: que con fecha primero de diciembre del año 
en curBO, se admitió la solicitud que dice: 'Registro de Marca 
de Fábrica.— Señor Ministro de Economía y Hacienda —Su 
Despacho.—Yo, M. Emin Barjum, Licenciado en Economía, 
mayor de edad, industrial, soltero y de este vecindario, pro
pietario de la empresa "A'c holes de Centroamérica", de este 
domicilio, vengo a pedir el registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en el nombre: "Don Q", colocado en el 
centro de un escudo rodeado de palmeras y ramas, con las 
palabras "Ron Superior" en la parte superior de! escudo y la 
palabra: "DistiHed" en la parte inferior.

*****

***Y St)**

para distinguir: roñes y bebidas alcohólicas en general: y la 
cual se aplica a los envases, ctjas y empaques uue contienen 
el producto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se Íes adhieren, y en cua'quier otra for
ma apropiada en e! comercio. Presento ei ciisé y los demás 
documentos de !ey.—Tegucigaipa, D. C-, primero de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cinco__(f) M. Emin B*r-
ju m '. Lo que se pone en conocimiento del púb ico para loa 
efectos de ley. -Tegucigalpa. D. C., 2 de diciembre de 1955.

ARGENTtNA M. DE ÜHÁVEZ

3 y 13 E. 66.

conocimiento de! público para 
ios ef* ctos de ley.—Teguciga! 
pa. D. C.. 25 de noviembre de 
1966.

AzcEMTWA M. M Caifa
S y l3 E .6 6 .

La infrascrita. Jefe de b 
Sección de Patentes y Marca 
de Fábrica, dependiente de ia 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha die
cinueve de noviembre de! año 
en curso, se admitió la solicitud

que dice: "Rpgií-tro y depósito 
de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo. Adpifo León 
Gómez, Abogado, mayor df 
*-d*d, soitero y de este vecin
dario, en mi carácter de Apo
derado de la Sociedad ' tro  
ductos Farmacéuticos, S. A 
domieiiiada en México. D. F., 
sfgQnio acredito con e! Test) 
monto de la Escritura Publica 
de Poder, otorgada en aquel'a 
ciudad, el día veinte de m trzo 
d-1 corriente año. ante e! señor 
' ónsu) de Honduras en Méxi 
<*o y Notar o por la Ley do 
Federico Edmundo Pou jol, do
cumento que se acomptña de
bidamente autenticado, para 
que una v*z razonado en autoh 
se me devuelva, con todo res
peto comparezco a solicitar el 
registro y depósito de !a marca 
denominada

independientemente de! tipo, 
carácter y t  a m a ñ o de ias 
tetras que ia c o n s t  i t  u- 
y e n ,  d e s t i n a d a  p a r a  
amparar y distinguir productos 
químicos, me 'icínas y prepara* 
dones farmacéuticas (clase 6 , 
que prepara "Productos Far
macéuticos, S. A .", la marca ae 
usará de preferencia por medio 
'e etiquetas apropiadas que 
irán adheridas sobre ios frascos 
' enveses que contengan ios 
productos que ampara, o im
presa o representada directa
mente sobre !as cajas, carto- 
nes. envases o envolturas en 
genera!, opor cuaiquiera otra 
forma o medios usados en e' 
comercio. M a r c a  registrad^ 
ñor la Secretaría de Ecnnomí* 
Dirección General de la Propi* 
dad Industri*!, título de maro* 
'úmero 71763. e) día dos de 
octubre de mil noveriantop cin 
cuenta y doa. Acompaño ios 
documentos exigidos por ia 
ley.—Tegucigsipa. D. C.. die
cinueve de noviembre de mil 
n o v e c i e n t o s  sesenta y 
cinco.—(f) Adoifo León Gó
mez" Lo que se pone en co- 
* ocimiento del púhlíco pera los 
fectos de le?.—Tegucigalpa 

D. C., 8 de diciembre de 1965.
-<4ryatanj M ¿p CAówz

3 y 13 E. 66.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentas y Marcee 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber que con fecha die
cinueve de noviembre del año 
en cur*o, se admitió ia solicitud 
que dice: "Registro y deoó 
ito de una marca de fábri

ca.— S*ñor M niatro de Eco 
nomia y Hacienda.—Yo, Adol- 
fu León Gómez, Abogado, ma
yor de edad, soltero y de ea*e 
'omicüio. actuando en mi ca 
rácter de Apoderado de la So 
ci*dad "Productos Farmacéu 
ticos, S A ' ,  domiciliada et 
México. D. F , según lo acre 
lito con el Testimonio de la 
Escritura Pública de Poder, 
otorgada en aquelia ciudad, el 
día veinte de marzo del co 
rriente año, ante el aeñor Cón
sul Genera! de Honduras en

México y Notario por la iey 
don Federico Edmundo Prujol. 
documento que ae acompaña 
debidamente autenticado, para 
que una vez razonado en autos 
e me devueiva, con todo rea 

neto comparezco a solicitar e 
regiatro y depósito de ia marca 
dt nominada:

SEW
independientemente de! títuto 
carácter y tamaño de las letras 
que la constituyen, destinada 
para amparar y distinguir pro- 
productos químicos y prepara- 
cionea farmacéut cas (clase 6) 
que prepara "Pr* ductos Far 
macéutieos. S. A.", la marca 
se u*ará de preferencia po< 
medto de etiquetas apropiadas 
que van adheridas sobre lo- 
fraseos o envases que conten
gan los productos que ampara, 
o impresa o representada di
rectamente sobre las cajas 
cartones, envases c envolturas 
en genera), o por cualquiera 
otra forma o medio ufados en 
1 comercio.-Marca regí trad* 
*or la Secretaria de Economí 
Dirección Genera) de ia Pro- 
oiedad Industrial, titulo d* 
marca número 58728, el día 
treinta de abril de mil nove 
cientos cuarenta y ocho. Acom
paño ios documentos exigidas 
por la ley.—Tegucigalpa, D.

C. , diecinueve de noviembre 
de mi! novecientos sesenta y 
cinco.-(f) Adolfo León G6- 
mfz". Lo que se pone en cono
cimiento de) púbiieo para ios 
efectoa de iey —Tegucigalpa,
D. C., 8 de diciembre de !966.

3 y 13 E. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha die
cinueve de noviembre de! año
**n curso, se sdmitió la aoiiei- 
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.- Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo. Adolfo 
León Gómez, Abogado, mayor 
de edad, soitero y de este ve
cindario, en mí carácter de 
Apoderado de la S o c i e d a d  
"Productos Farmacéuticos, S. 
A.", domiciliada en México.

F.. según lo acredito con el 
Testimonio de la Escritura Pú
blica de Poder, otorgada en 
aquella ciudad, el día veinte 
de marzo de) corriente año, 
ante el señor Cónsul Genera! 
de Honduras en México y No- 
tatio por !a Ley don Federico
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Edmundo Poujol, documento 
que se acompaña debidamente 
autenticado, para que una vez 
razonado en autos se me de
vuelva, con todo respeto com
parezco a solicitar e! registro 
y depósito de !a marca deno
minada:

independientemente del tipo, 
carácter y tamaño de laB letras 
que la constituyen, destinada 
para amparar y distinguir una 
preparación medicina!, afec
ciones o infecciones de la piel, 
que prepara "Productos Far
macéuticos, S. A.'', la marca 
se usará de preferencia por 
medio de etiquetas apropiadas 
que irán adheridas a ios fras- 
coB o envases que contengan 
el producto que ampara, o im
presa o representada directa
mente sobre ias cajas, carto
nes, envaseB o envolturas en 
genera), o por cualquiera otra 
forma o medios usados en ei 
comercio.—Marca registrada 
por !a Secretaria de la Econo
mía Nacional Dirección Gene
ra! de la Propiedad Industria!, 
títuio número 62774, el día 
veintiséis de junio de mil no
vecientos cuarenta y sets. 
Acompaño los documentos exi 
gidos por la ley—Tegucigalpa 
D. C., diecinueve de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y cinco.—(f) Adolfo León Gó
mez". Lo que se pone en co
nocimiento del público para loB 
efectos de ley.—Tegueigatpa. 
D. C., 8 de diciembre de 1966.

AacocTMA M. pz CnÁvzz

3 y 13 E 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha die
cinueve de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: * Registro y depósito 
de una marca de fábrica—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Adolfo León 
Gómez, Abogado, mayor de 
edad, soltero y de este vecin
dario, en mi carácter de Apode
rado de is Sociedad "Produc
tos Farmacéuticos, S. A.", do
miciliada en México, D. F.. se
gún lo acredito con el Testimo. 
"io de la Escritura Pública de 
Poder, otorgada en aquella ciu
dad, el día veinte de marzo del 
corriente año, ante el señor 
Cónsul de Honduras en Méxi
co y Notario por la Ley don 
Federico Edmundo Poujol, do
cumento que se acompaña de
bidamente autenticado p a r a  
que una vez razonado en autos 
se me devuelva, eon todo res
peto comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mar 
ca denominada:rumnt
independientemen e del tipo, 
carácter y tamaño de las letr s 
que ia constituyen, destinada

La infrascrita, Jefe de !a Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 8 de diciembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de M arca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Distribuidora de Fábricas, S. A., domiciliada en ia ciudad de 
San_ Salvador, Repúbtica de El Salvador, vengo a pedirle el 
registro inicial de ¡a marca de fábrica consistente en los voca
blos:

ES-lon
s e p a r a d o s  por un guión y escritos ta! como se mues
tra en las etiquetas que se acompañan; p a r a  distinguir: 
toda clase de tuberías para conducción de agua potable, aguas 
negras, conducciones eléctricas, conducciones telefónicas; así 
como aparatos, máquinas y accesorios eléctrico*; y especial
mente para la fabricación de tuberías dt?"PV C"j y la cual 
se aplica a los artículos y cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y 
e! clisé.—Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 1965 —Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conocimiento de! púb!ieo para 
los efectos de ley.—Tegueigatpa, D. C., 8 de diciembre de 
1965.

AaCZHTINA ML DZ CHÍVKZ

3E. 66.

PARA MEJOR SOMRHM
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
m andar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para  evitar equi
vocaciones.

para amparar y distinguir una 
preparación medicinal para las 
vías respiratorias, que prepara 
' Productos Farmacéuticos, S. 
A.", ia marca se usará de pre
ferencia por medio de etique
tas apropiadas que irán adhe
ridas sobre los frascos o enva
ses que contengan e! producto 
que ampara, o impresa o re
presentada directamente sobre 
las cajas, cartones, envases o 
envolturas en genera!, o por 
cualquiera otra forma o medio 
usados en el comercio.—Marca 
registrada por la Secretaría de 
Economía Dirección Genera! de 
la Propiedad Industrial, título 
de marca número 63702, el día 
cinco de enero de mi! novecien
tos cincuenta. Acompaño ios 
documentos exigidos por la 
ley.—Tegucigalpa, D. C., die- 
cinueve de noviembre de mi! 
novecientos sesenta y cinco.-  
(f) Adolfo León Gómez". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
diciembre de 1965.

AacntrntA M. M Caivzt

3 y 13 E. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha dieci
nueve de noviembre del año en 
curso, se admitió !a solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica —Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda —Yo, Adolfo León 
Gómez, Abogado, mayor de 
edad, soitero y de este vecin
dario, en mi c a r á c t e r  de 
Apoderado de la S o c i e d a d  
"Productos Farmacéuticos S 
A.", domiciliada en México, D. 
F., según lo acredito con el 
Testimonio de la Escritura Pú
blica de Poder, otorgada en 
aquella ciudad, el día veinte 
de marzo del corriente año, 
ante e! señor Cónsul General 
de Honduras en México y No
tario por la ley, don Federico 
Edmundo Poujol, documento 
que se acompaña debidamente 
autenticado, para que una vez 
razonado en autos se me de
vuelva, con todo respeto com 
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca deno
minada:

tSOHEMN
independientemente del tipo, 
carácter y tamaño de las letras 
que la constituyen, destinada 
para amparar y distinguir una 
preparación medicina! para en
fermedades por las vías respi
ratorias, q u e  prepara "Pro
ductos F a r m a c é u t i c o s ,  8. 
A .", la m a r c a  se usará de 
preferencia por medio de eti 
quetas apropiadas que irán ad
heridas sobre ios frascos o en
vases que contengan el pro
ducto que ampara, o impresa 
o representada directamente 
sobre las cajas, cartones, en
vases o envolturas en genera!, 
o por cualquier a otra forma o

medios usados en el Comercio. 
Marca registrada por !a Secre
taría de Economía Dirección 
Genera! de la Propiedad In
dustrial, t í t u l o  de marca 
número 55052, e! día veinti
cuatro de mayo de mil nove
cientos c u a r e n t a  y siete. 
Acompaño los documentos exi
gidos por la ley.—Tegueigatpa, 
D. C., diecinuevede noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Adolfo León Gó
mez". Loque se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 9 de diciembre de 
1965.

AaczumtA M. DZ Caávxz

3 y 13 E. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y. Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha dieci
nueve de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Adolfo León 
Gómez, Abogado, mayor de 
edad, soltero y de este ve
cindario, en mi c a r á c t e r  
de Apoderado de la Sociedad 
"Productos Farmacéuticos S. 
A.", domiciliada en México, 
D. F., según lo acredito con 
el Testimonio de la Escritura 
Pública de Poder, otorgada en 
aquella ciudad, el día veinte 
de marzo del corriente año, 
ante el señor Cónsul General 
de Honduras en México y No
tario por la ley, don Federico 
Edmundo Poujol, documento 
que se acompaña debidamente 
autenticado, para que una vez 
razonado en autos se me de- 
vueiva, con todo respeto com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca deno
minada: .

independientemente de! tipo, 
carácter y tamaño de tas letras 
que la constituyen, destinada 
p a r a  amparar y distinguir 
productos q u i m i c o s, medi
cinas y preparaciones farma 
céuticas (clase 6), que pre
para "Productos Farmacéuti
cos S. A.", la marca se usará 
de preferencia por medio de 
etiquetas apropiadas que irán 
adheridas s"bre los frascos o 
envases que contengan ¡os pro
ductos que ampara, o impresa 
o representada directamente 
sobre tas cajas, cartones, en
vases n e n v o t t u r a s  o por 
cualquiera otra forma o me 
dios usados en el Comercio. 
Marca registrada por la Secre
taría de Economía Dirección 
General de !a Propiedad In
dustrial, t í t u l o  de marca 
número 60021, el día cinco 
de noviembre de m i 1 nove
cientos c u a r e n t a  y siete. 
Acompaño tos documentos exi
gidos por !a )ey. Tegueigatpa, 
D. C.. diecinueve de noviembre 
de mi! novecientos sesenta y 
circo.-(fj Ado'tfo León G' 
mez". Lo que se pone en c 
nocinruento del público para 
ios efectos de ley. Teguciga -

! "
pa. D. C., 8de diciembre de 
1965.

AaCZKTWA M. DZ CHÍVZZ

3 y 1 3 E. 66.

La infrascrita, Jefe de !a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha die
cinueve de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Adolfo León 
Gómez. Abogado, mayor de 
edad, soltero y de este vecin
dario, en mi carácter de Apo
derado de la Sociedad. "Pro
ductos Farmacéuticos S. A.", 
domiciliada en México, D. F , 
según lo acredito con el Testi
monio de la Escritura Púbi-ca 
de Poder, otorgada en aqueba 
ciudad, el día veinte de marzo 
de! corriente año, ante el señor 
Cónsul Genera! de Honduras 
en México y Notario por !a 
Ley, don Federico Edmundo 
P o u j o l .  documento que s e 
acompaña debidamente auten
ticado, para que una vez razo
nado en autos se me devuelva, 
con todo respeto comparezco 
a solicitar el registro y depósito 
de la marca denominada:

ALIN
independientemente del tipo, 
tamaño y carácter de las letras 
que la constituyen, destinada 
para amparar y distinguir pro
ductos q u í mi c o s ,  medicinas 
y preparaciones farmacéuticas- 
(ciase 6), que prepara "Pro
ductos Farmacéuticos 8. A ", 
la marca se usará de preferen
cia p o r  medio de etiquetas 
apropiadas que irán adheridas 
sobre los fraseos o envases que 
contengan los productos que 
ampara, o impresa o represen
tada directamente sobre tas 
cajas, cartones, envases o en
volturas en genera!, o por cual
quier a o t  r a forma o medios 
usados en el comercio. Marca 
registrada por ta Secretaría de 
Economía Dirección General 
de la Propiedad Industria!, tí
tulo de marca número 58429, 
el día treinta de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho, 
acompaño los documentos exi
gidos por !a ley.—Tegueigatpa, 
D. U., diecinueve de noviem
bre de mi! novecientos sesenta 
y cinco. —(f) Adolfo León Gó
mez". Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los -efectos de ley.—Tegucigat- 
pa D. C., 9 de diciembre de 
1965.

AnCEMTtNA M. DE CHÁVEZ.

3 y 13 E. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha dieci
nueve de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha-
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citnda.—Yo, Adolfo León Gó
mez, Abogado, mayor de edad, 
aoítaroyde este vecindario, en 
mi carácter de Apoderado de !a 
Sociedad "Productos Farma
céuticos S. A.", domiciliada en 
México, D. F., según lo acre
dito con e! Testimonio de la 
Escritora Pública de Poder, 
otorgada en aquella ciuda 1, e! 
día veinte de marzo del co
mente año, ante el señor Cón
sul General de Honduras, en 
México y Notario por la Ley, 
don Federico Edmundo Poujol, 
documento que se acompaña 
debidamente autenticado, para 
que una vez razonado en autos 
ae me devuelva, con todo res
peto comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
denominada:

independientemente del tipo, 
carácter y tamaño de las letras 
que ta constituyen, destinada 
para amparar y distinguir pro
ductos químicos, medicinales 
y preparaciones farmacéuticas 
que prepara "Productos Far 
macéuticos, S. A.", la marta 
se usará de preferencia por 
medio de etiquetas apropiadas 
que irán adheridas sobre los 
envases o frascos que conten 
.gan los productos que ampara, 
o ̂ impresa o representada di
rectamente sobre 1 a s cajas, 
carbones, envases o envolturas 
en genera!, o por medio de 
cualquiera otra forma usados 
en el comercio. Marca regis
trada por la Secretaría de Eco
nomía Dirección General de la 
Propiedad Industria!, título de 
marca número 76772, el vein
ticuatro de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres 
Acompaño los documentos exi
gidos por la ley.—Tegucigalpa, 
D. C., diecinueve de noviembre 
<ie mil novecientos sesenta y 
-cinco,—(f) Adolfo León Gó
mez". Lo que se pone en co
nocimiento del público para
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 9 de diciembre de 
1965.

AaczNTnü M  oz CHÍvxz

3  y 13 E. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que c o n  fecha 
diecinueve de noviembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo. Adol
fo León Gó me z ,  Abogado, 
mayor de edad, soltero y de 
este vecindario, en mi carácter 
de Apoderado de la Sociedad 
"Productos Farmacéuticos S. 
A.'*, domiciliada en México, 
D . F., según lo acredito con el

Testimonio d e la Escritura 
Pública de Poder, otorgada en 
aquella ciudad, el día veinte 
de marzo del corriente año, 
ante et señor Cónsul de Hon
duras en México y Notario por 
la Ley, don Federico Edmundo 
P o u j o l ,  documento que se 
acompaña debidamente auten
ticado, para que una vez razo
nado en autos se me devuelva, 
con todo respeto comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca denominada:

independientemente de! tipo, 
carácter y tamaño de las letras 
que la constitu en. destinada 
p a r a  amparar y distinguir 
productos químicas, medicinas 
y preparaciones farmacéuticas 
(clase 6), que prepara "Pro
ductos Farmacéuticos S. A.", 
la marca se usará de preferen
cia p o r  medio de etiquetas 
apropiadas que irán adheridas 
sobre los frascos o envases que 
contengan los productos que 
amparado impresa o represen 
tada directamente sobre las 
cajas, cartones, envases o en
volturas en genera!, o por cual
quiera o t r a  forma o medios 
usados en el comercio. Marca 
registrada por la Secretaría de 
Economía Dirección Genera! 
de la Propiedad Industrial, tí
tulo de marca número 58987. 
el día treinta de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 
Acompaño los documentos exi
gidos por la ley.—Tegucigalpa, 
D. C., diecinueve de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y cinco. — (f) Adotfo León Gó
mez". Lo que se pone en co
nocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de diciembre de 1985.

AXCXWWta M  DX CHÍvxz
3 y 13 E. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábriea, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 8 
de diciembre de) año en curso, 
se admitió la solicitud que dice 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
St. Regis Tobacco Corporation 
Limited, compañía organizada 
bajo !as leyes de Licchtenstein, 
domiciliada en Staedlte 380, 
Vaduz, Licchtenstein, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fabrica consistente 
en la palabra:

cto. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
¡ey y el clisé.—Tegucigalpa. D. 
C., 8 de diciembre de 1965.— 
Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1965.

¿IrxcaítM M CAaeez
3E . 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace Baber: que con fecha pri 
mero de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca -  
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.-Su Despacho.—Yo, 
M. Emin Barjum, Licenciado 
en Economía, mayor de edad, 
industria!, soltero y de e B t e 
vecindario, propietario d e  la 
empresa "Aicoholes de Cen 
troamérica", de este domicilio, 
vengo a pedir el registro ini- 
cisl de la marca de fábrica, 
consistente en e l nombre: 
"Mechazo",

colocado en el centro de irra
diaciones de distintos colores 
sobre una franja horizontal, 
para distinguir: toda clase de 
bebidas alcohólicas en genera!; 
y la cual Be aplica a ios enva
ses, cajas y empaques q u e  
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropiada 
en el comercio.—Presento el 
Oíeé y los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
primero de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) M. Emin Barjum". Loque 
se pone en conocimiento o e 1 
público para 1 o s efectos de

mero de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca 
de Fábrica. Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Su Des
pacho—Yo, M. Emin Barjum, 
Licenciado en Economía, maye r 
de edad, industrial, soltero y de 
este vecindario, propietario de 
la empresa "Alcoholes de Cen- 
troamériea". de este domicilio, 
vengo a pedir el registro inicial 
de la marea de fábrica, concia* 
tente en e! nombre "Mecha 
zo", seguido por las palabras 
"Tin Tan",

M a c h a s e

en esquinas opuestas e n  un 
rectángu!o y apsreciendo en 
les otras dos esquinas las cabe
zas de toros c o n  sombrero, 
para distinguir: toda clase de 
bebidas aleohóücas en general; 
y ia cuai se aplica a los enva 
ses y cejas y empaques que 
contienen ei producto, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola. por medio de etiquetas 
que se lea adhieren, y en cual
quier otra forma apropiaos en 
el comercio. Presento e! clisé y 
los demás documentos de ley.- 
Teguciga'pa, D. C., primero 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y cinco.—(í) M. 
Emin Barjum". Lo que se pone 
en conocimiento d e l  púbíico 
para los efectos de ley.—Tegu- 
eigalpa, D. C., 2 de diciembre 
de 1965.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ 

3 y 13 E. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patenten y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 8 de 
diciembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha- 
cteoda.—En representación de 
Tabaeatera Hondureña, S. A.,

contienen loa productos, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Íes 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en ei comer
cio. Presento e! poder para 
que se razone en lo conducen
te, loa demáa documentos de 
ley y e! clisé.—Tegucigalpa, D. 
C., 8 de diciembre de 1965.— 
Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1965.

r̂genánc J)f ¿e CMpgt
3E . 66.

Denuncio do zonas mineras

Osear Atamán Q , Subsecretario 
de Estado en et Despacho de R% 
cursos Naturaiee, a) pdbüoo en 
genera! hsoe saber: que con fecha 
set* de !os corrientes, as admitió et 
escrito que en su parte conducente 
dice: "Se soiieits una tona minera. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Mi
nisterio de Recursos Naturales.— 
Nosotros, ios suacritoa.Gustin He- 
iüny F . mayor de edad, csaado. 
Ingeniero de Moas y Geólogo, ciu
dadano de ios Estados Unido# de 
América y portador dei Pasaporte 
Np Z- 205498. emitido por el Go
bierno de dicho país; Fernando Fe
rrari Buetiiio, mayor de edad, casa
do, Representante de Industrias y 
portador de la Tarjeta ae Identidad 
Np 25, Foiio 190. Tomo I -A. y am- 
boa residentes en este Distrito Cen- 
tra!, con el debido respeto compa
recemos ante Vos, a solicitaros se 
eos oonceda nna zona minera de 
200 hectáreas, que se conocerá con 
ei nombre de "Guaysbiüaa Cen
tra!", situada en jurisdicción de 
!a ciudad de Yuscar&n, departa
mento de El Paraíso, que produce 
oro, plata y otros minerales, y cuya 
delimitación es )a siguiente: Norte, 
coündando con toua "Caplro" y 
danos del Tejar Sur con !a que
brada Aurora, cerro de El Guayabo 
y quebrada de! Guayabo; Esta, con 
tona "GuayabiÜas Central Np 2", 
denunciada por nosotroa en esta 
fecha y separado; Oeste, con zona 
"Zspcte".—Tegucigaipa, D. C., 3 
de diciembre de 1965.—(f) Gustin 
Heiilng F.—(f) Fernando Ferrar 
BuatiHo".—Tegueigaipa, D. C., 7 de 
diciembre de 1965.

OSCAR ALEMAN Q., 
Subsecretario de Recursos 

Naturaies.
5 E. 66.

E! infrascrito, Subsecretario da 
Estado en s! Despacho de Recursos 
Nsturates, para tos dnea fegates, al 
público hace saber: que con fecha & 
da diciembre de 1965, se admitió ei

COURTLEIGH
para distinguir: cigarrillos, ta
baco y cigarros; y la cual se 
aplica a las cajetillas, cajas, 
latas, envases y empaques que 
contienen tos productos, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se jes 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer-

ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
diciembre de 1965.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ 

3 y 13 E. 66.

Ls infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que coa fecha pri-

domicilíada en la ciudad de 
San Pedro Suta, Departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el 
regían) de ¡a marca de fábrica 
consistente en el nombre:

CID
pira distinguir: cigarriüos y 
otros productos de tabaco; y 
la cual se aplica a las cajetillas, 
iatas¿ envases y empaques que

ceouucíoqúe d ice:' Se sotieita una 
m as minera__Supremo Poder Eje
cutivo.— MinMerto de Recursos 
Naturates.—Nosotros, ics ausoritos 
Gustin HeMng F., mayor áe edad, 
oassdo, Ingeniero de Minas y Gsó- 
iogo, ciudadsno de ios Estados Uni
dos de Amétlea y portador det 
Pasaporte Np Z 2 )5498, emitido por 
ei Gobierno de dicho país, y Fer
nando Ferrari Busti io, mayor de 

¡eóao, casado, hondureno, Repre- 
I sentante de Industrias y portador

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 LA GACETA.__REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ENERO DE 1966

C O N V O C A T O R I A
La Sociedad "Constructorva e ingenieros Centroameri

canos. S. A /'.deestedom icitiq. de conformidad con ia 
etáusuta décima de ta Escritura Constitutiva y c! Artículo 
18 de tos Estatutos Sociates. convoca a todos tos accionis
tas a una Asamblea Genera! Ordinaria que se Mevará a 
cabo e! día 20 de enero de 1966, a tas 3 p. m., en e! toca) de 
sus propias oficinas, con e) objeto de tratar tos asuntos 
especiBcados en et Artícuto de tos Estatutos.

FRANCOIS DE PEYRECAVB.
Secretario.

3 K .  6H.

á (ttttB! HTERESt:
Le* <&equee que se ex

tiendan a  estos Talleres 

deben de ser a  nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra- 

Ra NacionaL

de !a T-rj*ta de lientlded Np 25 
Podo ISO Tumo l.A. y ambos ra*l- 
dent^a en eale Distrito Centra!, eo# 
e! debido respeto ciaoparecemc- 
ante V- a. acíchando ae noa ccne^ 
4a una z na aaíBem de 300 hpetá. 
reae, que ae ccntcrá con et nom 
bre de "GueiaNdae Centra! Np 
3", simada en judsdtoctón de )* 
ciudad de Yuaearao. en e] departa 
acento de Et Paraíso, que prolue* 
oro, piata y otroa míneraipa. y cuy 
deUmítación as !a t^aí^nt": Nnr. 
te, P<anta "Los Ultimos", Quehr*. 
da G ande o Loa Ing-nlot; Sns, 
quebrada Aurora y M'jSa de R 
Caoao¡ Este, ÜeoodeZapotóo, qu 
brada San Luía y fatdas de E' 
Oac*o. y 0*ste con ia tona * Gua 
yabí lae C ntra! 2" —Tcgre
gaípa. D. C. 3 d detemhre d̂  
1V65.—íf) Guí í n  Botina F .-(f)
Femando F-trar) Bustítto__Tagu
etga pa. D. C.. 6 de diciembre ce 
1M5.

OSCAR ALEMÁN Q ., 
Subsecretario de Recursos 

Natu ratea.
3 E. 66.

El infrascrito. Subsecretario 
de Estado en et Despacho de 
Recursos Natura'ea. at t dbüco 
en gene-at, hace saber: que 
con fecha seis det corriente 
mes, se admitió et escrito que 
en su parte conducente dieeí 
"Se Botieita una zona mine 
ra .—S. P. E.-Ministerio de 
Recursos Naturates —N os o-  
tros. Gustin Hetting F., ma
yor de edad, casado. Ingenie
ro de Minas y Geót^go. ciuda 
daño de ios Estados Unidoa 
América y portador d*4 so
porte NP Z-205498, emitido 
por e! gobierno de dicho pwis, 
y Fernando Ferrary Bustit!" 
mayor de edad, casado, R- 
preaentante de Industrias n 
portador de ta  Tarjeta de 
identidad N9 2b, FoUo 190 
T* mo 1-A. y ambos residen 
tea en en este Distrito Cen
tra!, con et debido reatet- 
comparecemos ante Voa, a aoti

fitiro* se nos conceda una zo- 
na minera de 200 hectáreas, 
que se conocerá con et rombr? 
de " G u a y a b i t l a s  Centra! 
N9 2**, situada en jurisdicción 
de ta ciudad de Yusrarán, en 
el departamento de Et Paral 
so, que produce orQ, ptsta v 
otros minera tes, y cava deti 
mitación ea ta siguiente: No**- 
te. quebrada Grande o tos In 
genios y zona T r i n i d a d ;  
$ur, q u e b r a d a  Aumrs 
y Sabana Redonda; E s t e  
<*on G u a y a b i ) t a Centra' 
N9 3 y tomas det Cacao; Oes 
te, con ta zona "GuavabiÜa 
Centrat".-Teguciga!pa, D. C.. 
3 de diciembre de 1965— f) 
Gustin Hetting F.—(f) F^r 
nando Ferrary Buitiüo.—Te. 
gucigatpa. D. C., 7 de diciem
bre de 1965.

OSCAR ALEMÁN Q..
SubeMnenno os Reamaos 

Natnratea
3 E. 66.

R E M A T E S

La infrascrita, Secretaria de 
J u z g a d o  2p de Letras dk 
to Civit, de! departamento d 
Francisco Morszán, at púb'ico 
^n genera! y para tos efeet u 
de tey, hace sahsr: que ai 
audiencia a celebrarse e! día 
sábado ocho de enero de mi 
novecientos sesenta y seis en 
et toca! que ocupa este Juzga 
do. se rematará et siguien- 
te inmuebte: "Un sotar ubica
do en et barrio Bettavhta, d* 
a c i u d a d  de Comayagü ta 

¡D. C., comprendido en t i  Mo. 
que "C ". con una superficie 
de trescientas cuarenta y cua
tro varas cuadradas, con e<- 
t"S dimensiones y iímites a! 
N o r t e ,  dieciséis varas, con 
n oque "D ". mediando sépti
ma ca tb ; at Sur. dieci'éis va
ras. con tote de Ana Rosa v. 
de Zóniga, de! btoque "C"í a) 
Este, veintiuna varascin uen. 
ta centés mas de vara, con b*- 
rrenna de Et Ca varioy de don 
Marcos Reyes, y at Oeste, 
veintiuna varas cincuenta cen
tésimas de vara, con totes d 
ton José L  Ag itar y Marro 
futió Mejta, cuyo sotar !o h<*bo 
! señor Juan R que Díaz por 

mmpr* hecha a don C ríos M. 
Fi-ttos y don Adotfo 8. M¡- 
ence. cuyo dominio se encuen

tra m^ertto a íavoT del mismo 
^ ñ o r Roque Díaz, bu jo et Np 
302, fotíos 395 y 396 de! Ta 
mo 119 det Registro de ta 
Propiedad de e s t e  departa*

mentó, y se rematará pa
ra hacer efectivo e! pago de 
cantidad de tempiras ta coa! es 
Mi! Doscientos Cincuenta Lem
pira*. intereses y costas det 
presente juicio, que e! señor 
Juan Roque Díaz es en adeu- 
d rte a ta señora Adeta Athina 
Matute Se advierte que por 
*er segunda [{citación se acep- 
t rá cuatquier postura que se 
haga a! efecto. Tegucigat- 
na D. C., 21 de diciembre de 
Í965.

EDtTH RIVERA E .
Sria.

De! 24 D. 66. a! 4 E 66.

Et infrascrito, Secretario de! 
Juzgado Primero de Letras de 
to Civit. de! departamento de 
Francisco Moraz&n, a) púbüco 
hace saber: que en !a audiencia 
de! día miércotes doce de enero 
de mit novecientos sesenta y 
seis, a tas nueve de ta mañana 
y en et Loca) de este Despacho, 
se rematarán tos siguientes bie- 
nes: Un tote de terreno con 
e! número seis de ta Sección 
"H ", situado propiamente en 
! o s tugares conocidos como 
Quebrada Seca y Cruz Larga, 
más a)!á de ta Cotonía Atame- 
da. sobre e! camino Reat de tos 
Españoles. que ahora conduce 
directamente a tos Tres Cami- 
nos, con una extensión super- 
ñcia! de setecientas veintitrés 
v a r a s  cuadradas y sesenta 
céntesimas de vara cuadrada, 
terreno que mide y timita: at 
Norte, treinticuatro metros con 
cuarentiséis centímetros, con

tote número cinco de ta sección 
"H ", a! Sur, treinticuatro me
tros cmcuenta centímetros, con 
totes números siete y nueve de 
ta Sección "H ", pertenecientes 
a Regina de Montoya y Gon* 
zato Tróchez respectivamente; 
a) Este, quince metros, con 
totes trece y catorce de ta Sec. 
eión "G ", caüe de porm^dio, 
perteneciente a Joaquín Ore- 
Oana A., y Fernando Soto Va- 
tenzueta. y at Oeste, quinrp 
mptros. con tote nlimero ca
torce de ta Sección "H". per 
Oneciente a Rosa Yu Shan; 
existen sobre dicho terreno tae 
mejoras que se describen: Una 
casa de dos ptantas, con pare- 
des de niedra de cuña y tadri- 
11o, techo de asbesto cemento, 
entre piso y tosa de cemento 
con granito en et piso de ta 
p'anta baja, mosaicos de ce 
mentó en e! piso de ta ptanta 
atta, ta primera consta de sata- 
comedor, sata de estar, cocina, 
desayunador, medio baño, por- 
ches y garage; et segundo, tres 
dormitorios, un cuarto de es
tudio, tres baños y dos por
ches; aparte de este conjunto 
se encuentran un cuarto para 
sirvientes, una p i e z a  para 
aptanchado, una pieza para e! 
juego de niños y servicios sa
nitarios para tos sirvientes, to 
anterior se encuentra en ta par
te posterior del primer conjun
to; et dominio se encuentra 
inscrito a favor de Rigoberto

Rendón, bajo et asiento Npl78, 
fotíos de! 313 at 315 de! Tomo 
162 det Registro de !a Propie 
dad Inmueble y Mercantil, de 
este Departamento, e s t e  in
muebte fue vatomdo en ta can
tidad de Cincuenta Mit Lem
piras (50.006.00). Un Camión 
Ptsca particutar Np P-4994, 
batastrero, con motor Diese!, 
marea Thames-Trader, de pro 
piedad de! señor Ig Ju!io R¡ 
goberto Rendón. Dicho camión 
fue vatorado en ta cantidad de 
Cuatro Mit Lempiras (4.000.00). 
Los bienes descritos se rema
tarán para hacer efectiva ta 
cantidad de Siete Mi! Dos- 
cientos D i e z  Lempiras con 
Treinta y Tres Centavos, más 
tos intereses y costas det pre 
sente juicio, cantided que eí 
Ingeniero 3 u 1 i o Rigoberto 
Rendón, es en deberte a ta 
Ferretería lempira, S. de R. 
L. Se Advierte que por ser 
primera t¡citación, no se admi
tirán posturas que no cubran 
tas dos terceras partes det ava 
túo o más. Tegueigatna, D- 
C-, 7 de diciembre de 1965.

J. EVELIO ZELAYA E., 
Srio.

De] lo D. 65. a! 4 E. 66.

A (MMM MIMESE:
Cuando usted saKc&e 

una publicación en La 
C A C E T A ,  entiéndase 
con e! Administrador en 
la Tipografía NacionaL

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteam ericano. L 1.98 L 2.02 L 8.00 L 8.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño 0.792* 0.90* 0.80 0.792 0.80*
Quetzal ....................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
O ol& nC. R. .............. 0.298888 0808996 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobaz ...................... 0.282857 0.2871*3 0.28571* 0282857 0.2871*3
Pozo Mexicano ........... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES N. A. LEMPIRAS

Libra EaterMn* 
Franco Francés
Franco Bsíga .......
Franco Suizo ..........
Marco Alemán .........
Florín Holandés ___
Corona Sueca _____
Peeeta ....................
Lira ............. ............
Dólar Canadiense.....

2.80 L 5.60
0.20*0 0*080
0.0201 0.0*02
0.2317 0*634
0.2500 0.5000
0.2779 0.5558
0.193* 0.3868
0.0168 0.0336
0.0016 0.0032
0.9300 L8600

3 OE ENERO K  1966
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